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MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

15700 ORDEN de 10 de mayo de 1978 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-a
dministrativo interpuesto contra este Departamen

to por la Sociedad mercantil «Sistemas, A. F.».

Ilmos. Sres.: Habiendo recaído resolución firme del Tribunal 
Supremo, Sala Cuarta, con fecha 24 de enero de 1677, en el re
curso contencioso-administrativo número 16.366, interpuesto por 
Sociedad mercantil «Sistemas A. F.*, contra este Departamento 
sobre adjudicación de mobiliarios por concurso público, en vir
tud de las facultades concedidas por Orden de 25 de agosto 
de 1677, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuya parte dispo
sitiva literalmente dice:

«Fallamos Que debemos declarar y declaramos desestima
do el recurso contencioso-administrativo interpuesto por "Sis
temas A. F,", contra la resolución del Ministerio de Trabajo 
de veintiocho de enero de mil novecientos setenta que en alzada 
confirmó el acuerdo del Instituto Nacional de Previsión (cuya 
fecha no consta) resolutorio del concurso público número ocho 
de mil novecientos sesenta y cinco convocado por dicho Ins
tituto para adquisición de mobiliario de oficina para su esta
blecimiento central, y en el que le fue adjudicado a la Em
presa '"Mepansa” representante en España de la Sociedad fran
cesa "Forjas de Strasburgo” un lote de muebles por importe 
de cuatro millones doscientas noventa mil trescientas ochenta 
pesetas, por r/er conformes a derecho la resolución y acuerdos 
recurridos, y absolviendo a la Administración de las preten
siones contra ella formuladas y sin que proceda hacer especial 
declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial dej Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José María 
Cordero.—Fernando Vidal.—José Luis Ponce de León.—Manuel 
Gordillo.—José Gabaldón.— (Rubricado) .-

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y a lo 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 27 de diciembre de 1656.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, lo de mayo de 1878 —P. D., el Subsecretario, Vic

torino Anguera Sansó.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Personal, Ge'tión y Financiación.

15701 ORDEN de 10 de mayo de 1978 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto contra este Departamen
to por doña Juana Martínez Fernández.

Ilmo :. Sres.: Habiendo recaído resolución firme de la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo con fecha 26 de octubre de 1076. 
en el recurso contencioso-administrativo número 15 654, inter
puesto por doña Juana Martínez Fernández y otras, contra 
este Departamento sobre plus de antigüedad, en virtud de las 
facultades concedidas por Orden de 25 de agosto de 1877.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla la 
citada senten la en sus propios términos, cuya parte dispositiva 
literalmente dice:

«Fallamos: Que declaramos la falta de jurisdicción de este 
Tribunal Supremo, y de esta Jurisdicción, para conocer de la 
demanda promovida por doña Juana Martínez Fernández, doña 
Alicia Minguez Martín, doña Elena Poyato Cordón y doña Con
cepción Sánchez García y declaramos que la jurisdicción com
petente es la laboral, a la Magistratura de Trabajo a la que 
corresponda, declarando que si los demandantes se personan 
ante indi-ada Magistratura mediante la presentación de la 
oportuna demanda en el plazo de un mes a partir del siguienLe 
a la notificación de esta sentencia, se entenderá haberlo eféc- 
tuado el tres de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve 
la primera de las recurrentes y el diez de octubre del mismo 
año las otras; falta de jurisdicción y, por tanto inadmisibili
dad que declaramos sin una condeno en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
lsín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos mandamos y firmamos.—José Muría 
Cordero de Torres.—Fernando Vida! —Félix Fernandez Teje
dor.—Paulino Martín.—Jerónimo Arozamena.— (Rubricado)

Lo que comunico a YV. II. para su conocimiento y a los 
efecto: de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 27 de diciembre de 1656.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 10 de mayo de 1878.—P. D., el Subsecretario, Vic

torino Anguera Sansó.
Ilmos. Sres, Subsecretario del Departamento y Director general 

de Asistencia Sanitaria.

15702 ORDEN de 10 de mayo de 1978 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial, de La Coruña en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por doña Elvira Doval Si
món.

Ilmos. Sres.: Habiendo recaído resolución firme de la Au
diencia Territorial de La Coruña, con fecha 15 de febrero de 
1878, en el recurso contencioso-administrativo número 664/76, 
interpuesto por doña Elvira Doval Simón contra este Departa
mento, sobre denegación de expedición de título de familia 
numerosa en virtud de las facultades concedidas por Orden 
de 25 de agosto de 1677,

Este Ministerio ha tenido a bien di poner se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuya parte dispositiva 
literalmente dice:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por doña Elvira Doval Simón contra 
resolución del ilustrí.imo señor Director general de Ordena
ción y Asistencia de" la Seguridad Social de fecha seis de 
julio de mil novecientos setenta y seis, que a su vez desestimó 
el recurso de alzada formulado contra anterior acuerdo del 
ilustrísimo señor Delegado provincial de Trabajo dt La Coruña 
de cinco de marzo de igual año, que rechazaron la petición 
de la actora de' que le fuera concedido el título de familia 
numerosa, debemos declarar y declaramos los referidos acuer
dos contraros al Ordenamiento Jurídico y, en consecuencia, 
nulos y sin valor ni efecto, teniendo derecho la actora a que le 
sea expedido el título solicitado, a lo que viene obligada la 
Administración; 'in costas.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente admi
nistrativo al Centro de su procedencia, juntamente con certi
ficación y comunicación.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Manuel Ma
ría Rodríguez Iglesias.—César González Mallo.—Claudio Mo- 
villa Alvarez.—(Rubricados).-

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y a los 
efectos de lo di puesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 27 de diciembre de 1056.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 10 de mayo de 1078.—P. D., el Subsecretario, Vic

torino Anguera Sansó.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Personal, Gestión y Financiación.

15703 ORDEN de 11 de mayo de 1978 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Granada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por don Francisco Mariana Gon
zález.

Ilmos. Sres.: Habiendo recaído resolución firme de la Au
diencia Territorial de Granada, con fecha 18 de enero de 1678, 
en el recurso contencioso-administrativo número 388/1676, in
terpuesto por Francisco Moriana González contra este Depar
tamento sobre acta de liquidación por descubiertos en cuotas 
del Régimen General de la Seguridad Social y de Primas de 
Accidente: de Trabajo y Enfermedades Profesionales; en vir
tud de las facultades concedidas por Orden de 25 de agosto 
de 1677,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuya parte dispositiva 
literalmente dice:

«Fallamos. Que debemos declarar y declaramos la nulidad 
de la Re elución dictada por el ilustrísimo señor Director 
general de la Seguridad Social del Ministerio de Trabajo, con 
fecha de salida uno de abril de mil novecientos setenta y seis, 
en el expediente mil cuatrocientos setenta y siete/mil nove
cientos setenta y cinco, así como la resolución de la Delegar- 
ción de Trabajo de Jaén eij cinco de enero de mil novecientos 
setenta y seis, dictada en el expediente seiscientos treinta y 
siete de mil novecientos setenta y seis y todas las actuaciones 
de dicho expediente que le proceden a partir del momento 
que, emitido informe por el Inspector de Trabajo con fecha


